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saber, Sres. Gerard Garcia - Gassuli Rovira, Carlos Gamus Rodriguez y María. Laura Ferrer Agnone, 
quienas unánimemeñts acordatoh' constituirse en sesión del Consejó de Administración, unánimemente 

aceptaron su celebración bajo la Presidencia de Gerard Garcla-Gassull Rovka, y actuando cómo 
a e aniraiacd los is pos haber sido elegidos por los presentes por unanimidad. Se 

dos, entre otros que no los contradicen, todos ellos d los sí 
comprendo denso del Orion dl Da que undrimemente se aceptó para l desarao de a sesión y 
que literalmente transéritos dicén 

ACUERDOS 

pRUMERO.- Se acuerda otorgar poder especial, tan amplio y suficiente como en derecho se requiera, a 
or de: 

- Den Diego Femendo Armas Medine, mayos de edad, de nactonelidad Ecuatoriana, con 
pasaporte número 180375088-1, en vigo y cédula 180376088-1, como apoderado, para la 
Resolución No. 5C.5G.G.09.03, da 26 de octubre de 2009, de la Superintendencia de 
Compañias de la República del Ecuador, conforme a lo estáblecido en el numoral 6 do la 
referida Resolución, 

Para que en nombre y representación de ta sociedad ALMOSTER INVESTMENTS, SL (ta “Sociedad"), 
pueda ejercer las siguientes facultados: 

() Realizar fas transferencias de acciones o participaciones a nombre de la Sociedad, coma 
Cedente o Cestonara, y pa a ceda las emociones o participaciones o fuoren 

Doña Maria Lsura Fermer Agnone, como Secretaria del Consejo de Administración de ALMOSTER 
INVESTMENTS, 39.1. Sociedad Unipersonal 

CERTIFICO 

Que en el Acta del Ca jo de Ad ció lobrada al D2 de feb de 2012, hallándose presentes 
todos los miembros del consejo de administración de ta Sociedad ALMOSTER INVESTMENTS, St. a 

necesarias en sociedades anónimas, civiles, compañías de responsabilidad limitada, de 
econamía mixta, colocas, e en comandita simple o en comandita dividida por ectionas, 9 
asociaciones de o de la neturaleza que fuera de acuerdo a la   

nómmativa vigente en la República del Ecuador 

(m O a do realizar o 
aceptarlas Jones de paricip. jones, así mismo el mandatario 
es sclado para veslaa lo tios que precisan ano cuiulr porn nalural o 
pu, ca o vado, aca O. eqrandora, pera pertescionar la s mencionadas 

  
  

transferencias o cesiones de acciones o pal 

(iii) Comparecer a los juntas generates de socios o de accionistas de tes compañíbs o sociedades en 
las que la Sociedad tenga acciones o participaciones, con voz y voto, así como tomar las 
resoluciones que fuerén necesarias y a suscríbir la lista de asistencia a las actas de los 
releridas juntas. 

El Apoderado ro podré delegar o sustitulr el presente poder. 

El Apoderado, soeptando y ecluando de acuesdo. con el encargo conferido mediante el presente 
documento, ecuerda mantener inderma al FIRMANTE contra cuatguier responsabilidad, 
reclamo, costa o expensa y acuerda rembolsar tas mismas (incluyendo costos legales y gastos) que el 

  

o
  



FIRMANTE sufra o tenga que incurnir como tesukado de la ejecución de las actos autorizados en este 
Poder o como consecuencia de la ejecución que del mismo roslice el apodssado. 

El Apoderado deberá informar al FIRMANTE con toda la Información, citraz, hechos y transacciones en 
las cuales entren o realicen como rezutado del presente poder, y deberá remitir copia de tados fos 
documentos que sean ejecutados con baze en el presente poder al FIRMANTE, 

SEUNDO. Pacs one a odos los miembros dal consejo de administración, para que 
Cualesquiera de estos, ría o indistintamente, puedan elevar a público lo» acuerdos adoptados por el 
Consejo de Administración, pocuióndolas prpeciomante en todo lo necesario y conveniento para su 
ejecución, desarsollo y cumplimiento, para fiertar públicos o 
y Samverlnts y ar ez Cuan actuaciones convengan has age  u cpción en ol ogato : 

de ora ocn, de rocticoción, subs subsanación ylo aclaración a la víste de las : Mercantil, pudien 
sugerencias verbales y/o calificación del Registrador Mercantil. 

A continuación fue suspendida la sesión durante unos minutos con el objeto de redactar ej Acta, que 
seguidamente fue leida por ol Secretario, aprobada por unanimidad y fumada por todos los mismbros del 
Consejo de Administración. 

Y para que esí conste y surta los efectos legalas oportunos, expido ta presente certificación, con el Visto 
Bueno del Prealdente, en Barcelona a 02 de febrero de 2012.   

Doña Mal Ferer Ágnone 

  

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 
FIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A  
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE; EN cinco FOLIOS 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, 
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE _EÑ” ORDEN INVERSO DESDE 
EL PRIMERO HASTA EL PRESP TE. BARCELONA, El mis 

dia de su autorización Dn 
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON JAVIER MARTINEZ 
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de escritura de 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 123/2012, otorgada por ALMOSTER INVESTMENTS, 
S.L. -Sociedad Unipersonal, en el folia número ARS434081 de papel exclusivo para documentos 
notariales. 

  

    

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

4. Pals: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le prósent ácte public 

2. ha sido firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN 
has been signed by 
a été signé par 
3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting ín the capacity of 
agissant en qualité de 
4, y está revestido del selto/timbre de la Notaria 
bears the seal / stamp of 
est revátu du scaauftimbre de 

Certificado 
Cartified / Attestó 

6.en BARCELONA 6. el día 7 de febrero de 2032 
atiá the ¿le 
7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 

  

   

    

               

  

    

  

By / par 

8. bajo el número 6728/2012 ROTARÍIA Prisa A DE QU A 

Ne Y sous n* . EN APLICACIÓN ¡ALA LEY BE MODERZÁNIO 
9. Sello / timbre: Eos. 10 $ LEY MOTA a 
Seal / stamp: rl S Kids e de a os lose hd    ceau / timbre: 

  
  

José Alberto Marin Sánchez 
Vicedegano   

  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, 
en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público estó revestido, 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostilla only certifles the authenticity of the signature and the capacity of the paraon who has signed the public 
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. . 
This Apostille does not certify the content of the document for which E was issued. 

Celte Apostille atteste uniquement la véracitó de la signatura, la qualité en laquelle te signataire de l'acte a agi et, le cas 
échóant Fidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revóta, 
Cette Aposlille ne certifie pas le contenu de Pacte pour lequel ella a 6tá émise.


